
ANEXO III: FICHA TÉCNICA

a) Objeto

Mediante la presente ficha técnica se definen las condiciones administrativas, económicas y técnicas 
que regirán la licitación del contrato menor de  suministros cuyo objeto es  el suministro de portátiles 
para proyectos educativos  tecnológicos,  así  como las  condiciones de ejecución del  contrato y  los 
derechos y obligaciones del contratista.

b) Presupuesto del contrato, aplicación presupuestaria y anualidades, en su caso:

- Presupuesto (IVA excluido): 14.958,68 euros

- IVA*: 3.141,32 euros

- Presupuesto base de licitación: 18.100 euros, IVA incluido

- Aplicación presupuestaria:  RYS 9207 64100 PLAN DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL

- N.º RC: 222086

- Breve justificación del presupuesto base de licitación:  el presupuesto base de licitación se 
justifica a partir de los precios unitarios de mercado vigentes en la fecha de publicación del 
contrato.

c)  PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo de  entrega será de  máximo 1 mes, a partir de la notificación de la adjudicación.  Tanto el 
transporte como la descarga será por cuenta del adjudicatario y no supondrá coste adicional alguno 
para el Ayuntamiento de Zaragoza.

d) LUGAR DE PRESTACIÓN: Servicio de Ciudad Inteligente – Avda. Ciudad de Soria, 8 – 
50003 Zaragoza

e) RESPONSABLE DEL CONTRATO: Juan Francisco Vidal Artal

f) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Suministro de 24 ordenadores portátiles con las siguientes especificaciones técnicas mínimas:
• Procesador Intel Core i5 de 11ª generación o superior.
• Memoria RAM de 16GB DDR4.
• Sistema operativo Windows 11 Home 64.
• Pantalla FHD de 15.6”.
• Disco sólido de 512GB o superior.

• Tarjeta gráfica Intel Iris Xe o superior.
• Webcam integrada de 720p o superior.
• Conectividad inalámbrica WiFi 802.11 a/b/g/n/ac y Bluetooth 4.2.
• Teclado español (de España).

Las marcas ofertadas deberán contar con las suficientes garantías de calidad y servicio pos-venta. 
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g) PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

El plazo de presentación de las ofertas será hasta las 13:00 horas del décimo día natural contado a 
partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el Perfil del Contratante de la sede electrónica  
del Ayuntamiento de Zaragoza. En el supuesto de que el día de terminación del plazo de licitación 
fuera sábado o festivo, se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

Lugar de presentación de las proposiciones:

-  Mediante  presentación  con  certificado electrónico  o  Cl@ve en  el  registro  electrónico  del 
Ayuntamiento

- Documento firmado electrónicamente, a la dirección: jvidal  @zaragoza.es   

- Presencial en la siguiente dirección:

Servicio de Ciudad Inteligente

Centro de Arte y Tecnología Etopia

Avda. Ciudad de Soria, 8

50003 Zaragoza

- A través del Servicio de Correos, a la misma dirección que el anterior.

Documentación a presentar por el licitador:
1. Declaración responsable (anexo IV).
2. Oferta económica (Anexo V), que deberá comprender el importe con IVA desglosado del 

total de la oferta.
3. Documentación técnica de todos los elementos.

Cada proveedor podrá presentar únicamente una oferta.

h) CRITERIO/S DE ADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS 

Se adjudicará el contrato a la empresa que presente la oferta que obtenga una mayor puntuación  
aplicando los siguientes criterios, una vez comprobado el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas de cada producto.

CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS

Hasta un máximo de 100 puntos distribuidos entre cada uno de los siguientes apartados:

1. Propuesta económica: Hasta un máximo de 90 puntos

Se aplicará un criterio  de  proporcionalidad respecto a  la  oferta más reducida  a la  que se le 
atribuirá la puntuación máxima, evaluando la ponderación de las demás con arreglo a la siguiente 
fórmula:

Puntuación Oferta = 90 * Precio oferta más baja / Precio Oferta a valorar

2. Oferta técnica: hasta un máximo de 10 puntos

• Mejora del Procesador: mayor generación o mayor potencia siendo de la misma 

generación: 5 puntos

• Mejora de la capacidad de disco sólido: 5 puntos

De  producirse  un  empate  entre  ellas,  prevalecerá  la  del  licitador  que  haya  obtenido  la  mayor 

puntuación en la oferta técnica.
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i) PLAZO DE GARANTÍA O JUSTIFICACIÓN DE SU NO ESTABLECIMIENTO:

La  garantía,  a  todos  los  efectos,  cubrirá  los  defectos  de  fabricación  del  aparato  y  sus  
componentes  por  un  plazo  de  2  años  a  contar  desde  la  entrega.  El  adjudicatario  asume la 
responsabilidad y costes asociados a la tramitación de garantías, envío, recepción y sustitución de 
los equipos.

j) GARANTÍAS EXIGIDAS PARA CONTRATAR:

No se exige garantía definitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 153 en relación 
con el artículo 118 LCSP.

k) FORMA DE PAGO DEL PRECIO:

Mediante la presentación de una única factura, a la finalización de la prestación, expedida por la 
entidad y conformada por el responsable del contrato.

l) CLÁUSULAS SOCIALES DE ǴENERO:

La entidad licitadora deberá utilizar tanto en la memoria técnica como en toda documentación,  
publicidad, imagen o materiales que se generen durante la ejecución del contrato, un lenguaje e 
imágenes no sexistas.
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